
 

 

 
 
                                           

                                     “2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de  la Independencia                                 
y  Centenario del Inicio de la Revolución”  

                           
León Guanajuato a 24 de noviembre de 2010 

             Oficio CM/DAOP/0307/ 2010                                                                                                                             
Exp. OA/009 /10 

 
                                                                                           Asunto: informe final de auditoría  
 
Mtro. Arturo Osornio Cuadros  
Director General del Instituto Cultural de León 
 
Como resultado de la auditoría practicada por esté Órgano de Control  a la obra 
denominada “Paquete para la iluminación escénica de la fachada principal del 
edificio que alberga la Casa de la Cultura.” ubicada en Casa de la Cultura 
“Diego Rivera” llevada a cabo por la empresa Grupo Creativo Valuador S.A. de 
C.V.  con número de  contrato H-700-444-C/0233/06 con un monto de $ 
1´891,225.97 (Un millón ochocientos noventa y un mil doscientos veinticinco pesos 
97/100 M.N.) al respecto le informo. 
 
Derivado de la respuesta recibida por parte del Instituto en oficio Nº. 
ICL/DG/AOC/882/10 de fecha 10 de noviembre del presente año, donde informa 
que acepta la recomendación que se formulo y dice que implementará un 
programa periódico de mantenimiento. 
 
Se informa que con este compromiso por parte del titular del instituto, se concluye 
el proceso de auditoría, quedando a la espera del programa de mantenimiento a 
este inmueble una vez que se cuente con el recurso mencionado.  
 
Con fundamento en los  artículos 117 fracciones IV, IX y XVII de la Ley Orgánica 
Municipal para el estado de Guanajuato; 80 fracción  III, VIII, y X del Reglamento 
interior de la Administración Pública Municipal de León Guanajuato;  115 de la Ley 
de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato y 11 fracciones I, II, IV y V del Reglamento de 
procedimientos de auditoría para las dependencias y entidades del municipio de 
León, Gto.  
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 
 
 
Respetuosamente 
“Tu  Ciudad León, Trabajando con Pasión” 
 “El Trabajo  Todo lo Vence” 
  
 
C.P. José  Cruz  Hernández  Moreno 
Contralor  Municipal 
 
C.c.p.     Archivo  
                Minutario 
RCM/JGMR/JCHM 


